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VS  

DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA 

MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE 

ENSENADA Y OTRA AUTORIDAD. 

EXPEDIENTE 140/2023 JC 

 

Tijuana, Baja California, a seis de marzo de dos mil veinticuatro. 

 

SENTENCIA DEFINITIVA que declara la nulidad de la boleta de infracción 

impugnada, toda vez que la autoridad no acreditó que al momento de elaborarse 

el actor sobrepasara el límite permitido de alcohol en la sangre. 

 

G L O S A R I O  

 

A N T E C E D E N T E S  

 

1.- El dos de junio de dos mil veintitrés se impuso multa al actor con motivo 

de la Boleta de Infracción **********2 emitida por el Oficial. 

 

2.- El cinco de junio del mismo año la actora presentó juicio contencioso 

administrativo ante la Tercera Sala; ahora Juzgado Tercero con residencia en 

Ensenada, en contra de la Boleta de Infracción, así como de las consecuencias del 

arresto del que fue objeto. 

 

3.- El siete de junio del dos mil veintitrés se acordó tramitar y resolver el 

presente juicio en vía de mínima cuantía y se emplazó al Oficial y al director, a fin de 

que formularan su respectiva contestación a la demanda.  

 

4.- El dieciocho de agosto de dos mil veintitrés se tuvo por precluido el 

derecho de las autoridades para formular la contestación a la demanda, toda vez 

que no ejercieron su derecho pese a encontrarse debidamente emplazado, por lo  

Oficial: Oficial de Policía adscrito a la Dirección de 

Seguridad Pública Municipal del 

Ayuntamiento de Ensenada, que emitió la 

Boleta impugnada. 

Director: Director General de Seguridad Pública 

Municipal del Ayuntamiento de Ensenada, 

Baja California. 

Boleta de Infracción: Boleta de infracción **********2 de dos de 

junio de dos mil veintitrés. 

Ley del Tribunal: 

 

 

Ley del Tribunal Estatal de Justicia 

Administrativa de Baja California, 

publicada en el Periódico Oficial del Estado 

el dieciocho de junio de dos mil veintiuno. 

Reglamento de Tránsito: Reglamento de Tránsito para el municipio 

de Ensenada, Baja California.  

Código de Procedimientos: Código de Procedimientos Civiles para el 

Estado de Baja California. 



 

 

 

 

 

 

que se tuvieron por ciertos los hechos que la parte actora les atribuyó. A 

su vez, se concedió a las partes el plazo de cinco días para que presentaran sus 

alegatos por escrito. 

 

5.- Una vez transcurrido el plazo otorgado a las partes en el antecedente 

anterior, sin que hubieran ejercido su derecho, mediante proveído de dieciocho de 

septiembre de dos mil veintitrés, se acordó la recepción del expediente en que se 

actúa por este Juzgado Quinto Auxiliar con residencia en Tijuana para auxiliar al 

Juzgado Cuarto con residencia en Tijuana en el dictado de la sentencia, dando vista 

a las partes para que, en el término de tres días, manifestaran lo que a su interés 

convenga, sin que ninguna de las partes hubiera ejercido ese derecho, razón por la 

cual ya se está en condiciones de dictar el presente fallo y, 

 

C O N S I D E R A N D O S 

 

PRIMERO. - Competencia. Este Juzgado Quinto con residencia en Tijuana 

es competente para resolver el presente juicio, en virtud de que la Boleta de 

Infracción es de carácter administrativo emanada de una autoridad municipal, así 

como por la ubicación del domicilio señalado por la parte actora, el cual se 

encuentra en la circunscripción territorial de este Juzgado, de conformidad con lo 

dispuesto por los artículos 1, 25 y 26, fracción I y último párrafo, y 30 de la Ley del 

Tribunal, y acuerdo de Pleno de este Tribunal adoptado el once de julio y veintitrés de 

agosto, ambos de dos mil veintitrés. 

 

SEGUNDO.- Existencia del acto impugnado. La existencia del acto 

impugnado quedó debidamente acreditada en autos con el original de la Boleta de 

la Infracción de conformidad con los artículos 285, fracción III, 322, fracción V, 323 y 

405 del Código de Procedimientos, de aplicación supletoria a la materia contenciosa 

administrativa, en los términos del artículo 41 de la Ley del Tribunal. 

 

TERCERO.- Estudio. La parte actora en el inciso a) del único motivo de 

inconformidad expuesto en el escrito inicial de demanda señaló que la Boleta de 

Infracción viola en su perjuicio los artículos 1,14 y 16 constitucional, por carecer de la 

debida fundamentación y motivación legal, toda vez que en el apartado atinente a 

la fundamentación de la infracción que se le atribuyó solo se citó el número 239, sin 

señalar de qué ley o reglamento es aplicable, aunado a que la resolución 

controvertida adolece de la motivación legal al omitirse señalar las circunstancias 

especiales a que haya tenido para la emisión del acto. 

 

Por acuerdo de dieciocho de agosto de dos mil veintitrés se hizo constar 

que las autoridades fueron omisas en formular la contestación a la demanda.  

 

 



 

 

 

 

 

 

En consideración este Juzgador el motivo de inconformidad que se 

analiza resulta infundado en atención a las consideraciones siguientes. 

 

A efectos de conocer los motivos y fundamentos vertidos en la Boleta de 

Infracción, es menester exponer su contenido, que señala en la parte que nos 

interesa, lo siguiente: 

 

 

 

 

 

El actor plantea en los motivos de inconformidad que la Boleta 

de Infracción viola en su perjuicio el artículo 16 constitucional, ya que la 

boleta carece de fundamentación y una falta de motivación, ya que en el 

apartado donde debe contener clara fundamentación de la infracción 

solo cita el número 239, sin señalar de que ley o que reglamento es 

aplicable, también refiere que la boleta de infracción adolece de la 

motivación necesaria, pues la autoridad no señala las circunstancias 

especiales a que haya tenido para la emisión del acto. 

 

No obstante, la boleta en la parte inferior al número antes 

señalado, señala que dicho artículo es del reglamento de tránsito vigente 

en el Municipio de Ensenada, Baja California, así mismo establece en el 

apartado de motivo de la infracción “no apto para conducir según el 

grado de alcoholemia”. 

 

En virtud de lo anterior, el articulo citado, refiere lo siguiente: 

 
“ARTÍCULO 239.- Todos los conductores de vehículos a quienes 

se les encuentre cometiendo actos que violen las disposiciones 

del presente Reglamento y muestren síntomas de ingesta de 

bebidas alcohólicas y la conducción de automóvil, quedan 

obligados a someterse a las pruebas para la detección del 

grado de alcoholemia.” 

 

Por lo que no cabe duda que la boleta establece los 

fundamentos bajo los cuales se emitió en dicho acto por la autoridad 

demandada, consecuentemente, el motivo de inconformidad resulta 

infundado. 

 

CUARTO. Estudio. El actor refiere en el inciso c) del único motivo 

de inconformidad expuesto en el escrito inicial de demanda que la 

resolución impugnada es ilegal toda vez que no se estableció 

debidamente de manera clara la identificación del Oficial que levantó la  
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Boleta de Infracción, pues únicamente se asentó el número de 

empleado con un nombre y firma, sin que con tales elementos se estime 

colmada su identificación.  

 

En opinión de este Juzgador el motivo de inconformidad que nos ocupa 

resulta infundado e insuficiente para declarar la nulidad de la resolución impugnada 

en atención a las consideraciones de hecho y de derecho que se expondrán a 

continuación.  

 

Inicialmente es conveniente imponernos del contenido y alcance del 

artículo 193, fracción III del Reglamento de Tránsito el cual norma el proceder de los 

agentes en caso de que los conductores contravengan alguna de las disposiciones 

de dicho Reglamento. 

 

“ARTICULO 193.- Los agentes, en el caso de que los conductores 

contravengan alguna de las disposiciones de este Reglamento, 

deberán proceder en la forma siguiente:  

… 

III.- Identificarse con nombre y número de placa. 

…” 

 

Del precepto legal in-supra se advierte que los agentes en caso 

de que los conductores contravengan alguna de las disposiciones del 

Reglamento de Tránsito deberán identificarse con nombre y número de 

placa.  

 

En esa tesitura del análisis realizado a la Boleta de Infracción que 

obra en el expediente en que se actúa y que en este momento se tiene a 

la vista se advierte en la parte relativa a la identificación del Oficial lo que 

a continuación se transcribe. 

 

ELEMENTO QUE ELABORÓ LA INFRACCIÓN/ Police officer who issued the infraction 

NOMBRE/name: Eliseo Aguilar Romero 

GRADO/grade: Policía EMPLEADO No./Employee number 10334 

A BORDO DE UNIDAD No./on board of patrol unit 

number: 

        BC-916-A1 

FIRMA/signature: 

Eliseo Aguilar R. 

 

Bajo ese tenor, en el caso que nos ocupa se delata que en la 

Boleta de Infracción sí se asentaron todos y cada uno de los elementos 

necesarios para estimar colmado el requisito de identificación, como lo 

es, el nombre del oficial y su número de matrícula pues al efecto se 

indicó que dicha Boleta fue levantada por la Oficial Eliseo Aguilar R.  



 

 

 

 

 

 

con número de matrícula BC-916-A, consecuentemente no le 

asiste la razón a la parte actora. 

 

QUINTO.- Estudio.-  Por razón de metodología jurídica se procede a 

continuación al estudio y resolución del inciso b) y d) del único motivo de 

inconformidad expuesto por la parte actora en el escrito inicial de demanda en 

los cuales señala que la resolución impugnada es ilegal toda vez que no se 

establecieron las circunstancias de modo tiempo y lugar de la infracción que se le 

atribuyó, aunado a que no se especificó debidamente la configuración de la 

hipótesis normativa aplicada en la boleta combatida, además de que resulta 

ilegal la detención y multa de la cual fue objeto.  

 

Por acuerdo de dieciocho de agosto de dos mil veintitrés se hizo constar 

que las autoridades fueron omisas en formular la contestación a la demanda.  

 

En consideración de este Juzgador el motivo de inconformidad que se 

analiza resulta infundado en atención a las consideraciones siguientes. 

 

Con la finalidad de lograr un mejor estudio en el caso concreto, conviene 

imponernos del contenido y alcance de los numerales 102 Ter y 102 Quater del 

Reglamento de Tránsito, los cuales disponen lo siguiente:  

 

Los artículos 102 TER y 102 QUATER del Reglamento de Tránsito 

establecen lo siguiente:  

 

“Artículo 102-TER.- Ninguna persona puede conduce vehículos por la vía pública; 

si tiene una cantidad de alcohol en la sangre superior a 0.8 gramos por litro de 

sangre o su equivalente en algún otro sistema de medición. 

Si se trata de vehículos destinados al servicio de transporte de pasajeros o de 

transporte de carga, ambos en sus clasificaciones de público, mercantil y privado, 

sus conductores no deben presentar ninguna cantidad de alcohol en la sangre o 

en aire expirado, o síntomas simples de aliento alcohólico, ni deben presentar 

síntomas simples de estar bajo el influjo de enervantes, estupefacientes o 

sustancias psicotrópicas o tóxicas; en caso de presentarlos, el conductor será 

remitido al Juez Municipal correspondiente; en caso de presentarlos, el conductor 

será remitido al Juez Municipal correspondiente, para su certificación, si el médico 

adscrito a la Dirección Municipal de salud, determina el consumo de alcohol y/o 

las sustancias referidas, sin perjuicio de las sanciones que procedan conforme al 

artículo 119 del presente ordenamiento, se dará aviso inmediato a la Dirección 

Municipal del Transporte Municipal de Tijuana, para que proceda conforme a su 

reglamento. 

 

Artículo 102-QUATER.- Los agentes pueden detener la marcha de un vehículo 

cuando la Secretaría de Seguridad Pública establezca y lleve a cabo programas 

de control y preventivos de ingestión de alcohol u otras substancias tóxicas para 

conductores de vehículos. Cuando los agentes cuenten con dispositivos de 

detección de alcohol y otras substancias tóxicas, se procederá como sigue:  

1.- Los conductores tienen la obligación de someterse a las pruebas para la 

detección del grado de ebriedad y/o intoxicación que establezca la Secretaría 

de Seguridad Pública;  

2.- El agente entregará un ejemplar del comprobante de los resultados de la 

prueba al conductor, inmediato a su realización;  

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3.- En caso de que el conductor sobrepase el límite permitido de alcohol en la 

sangre será remitido al Juez municipal en turno, y  

4.- El agente entregará una copia del comprobante de los resultados de la prueba 

al Juez Municipal ante quien sea presentado el conductor, documento que 

constituirá prueba fehaciente de la cantidad de alcohol u otra sustancia tóxica 

encontrada y servirá de base para el médico que realizara el Certificado Médico 

de Esencia que determine el tiempo probable de detención y recuperación de la 

persona para cuidar su integridad física. Cuando el conductor sobrepase la 

cantidad de alcohol permitida, el vehículo será remolcado y remitido al depósito 

vehicular.” 

 

De los artículos transcritos se advierte que ninguna persona 

puede conducir vehículos particulares por la vía pública si tiene una 

cantidad de alcohol en la sangre superior a 0.8 gramos por litro de sangre 

o su equivalente en algún otro sistema de medición; que si los agentes 

cuentan con dispositivos de detección de alcohol y otras substancias 

tóxicas, los conductores tienen la obligación de someterse a las pruebas 

para la detección del grado de ebriedad y/o intoxicación que establezca 

la Secretaría de Seguridad Pública; que el agente entregará un ejemplar 

del comprobante de los resultados de la prueba al conductor, inmediato 

a su realización; que caso de que el conductor sobrepase el límite 

permitido de alcohol en la sangre será remitido al Juez municipal en turno, 

y que el  agente entregará una copia del comprobante de los resultados 

de la prueba al Juez Municipal ante quien sea presentado el conductor, 

documento que constituirá prueba fehaciente de la cantidad de alcohol 

u otra sustancia tóxica encontrada y servirá de base para el médico que 

realizará el Certificado Médico de Esencia que determine el tiempo 

probable de detención y recuperación de la persona para cuidar su 

integridad física, entre otras cosas. 

 

Ahora bien, en el caso concreto la parte actora ofreció como prueba 

el resultado de la prueba de aspirado, misma que en este momento se tiene a la 

vista y de la cual se advirtió lo siguiente:  

 

 

 

 

 

De la transcripción se advierte que el ticket es ilegible en la parte 

que contiene el resultado de la prueba de aspirado, por lo que carece de 

valor demostrativo, conforme a lo dispuesto por el artículo 316 del Código 

de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente. 
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En ese orden de ideas, si bien la boleta de infracción 

impugnada, tiene valor probatorio pleno por cuanto a que el agente que 

la elaboró asentó los datos que en ella constan, de conformidad con el 

artículo 322, fracción II, del Código de Procedimientos, también es verdad 

que respecto a su alcance probatorio, específicamente, por lo que hace 

al grado de alcohol en la sangre, carece de valor demostrativo, dado que 

el hecho de que ese fuera el resultado de la prueba practicada al actor, 

máxime si no se allegó ese resultado de manera legible. 

 

No debe perderse de vista que el acto impugnado es 

precisamente la boleta y que, ante la negativa del actor, la autoridad 

debe demostrar los hechos que sustentan su acción, de ahí que, la boleta 

no puede servir de prueba para demostrar su propia legalidad, pues 

constituiría una petición de principio, lo que es jurídicamente inadmisible. 

 

Sin embargo, de los artículos 277 y 278 del Código de Procedimientos 

aplicados supletoriamente y que a continuación se transcriben, disponen que el actor 

debe acreditar los elementos de su acción y las demandadas demostrar sus 

excepciones y defensas y, que el que niega solo deberá probar cuando esa negativa 

envuelva la afirmación de un hecho, cuando se desconozca la presunción legal, 

cuando se desconozca la capacidad o cuando la negativa fuere el elemento 

constitutivo de la acción. 

 
“ARTÍCULO 277.- El actor debe probar los hechos constitutivos de su acción 

y el reo los de sus excepciones.” 

 

“ARTÍCULO 278.- El que niega sólo será obligado a probar: 

I.- Cuando la negación envuelva la afirmación expresa de un hecho; 

II.- Cuando se desconozca la presunción legal que tenga en su favor el 

colitigante; 

III.- Cuando se desconozca la capacidad; 

IV.- Cuando la negativa fuere elemento constitutivo de la acción.” 

 
En ese orden de ideas, si en el caso que nos ocupa, el  Oficial asentó en 

la boleta de infracción combatida que el actor no se encontraba apto para conducir 

según el grado de alcoholemia de 0.77 mg/l y éste negó haber desplegado esa 

conducta, la carga de la prueba corre a cargo de la autoridad demandada, por ser 

a ésta, a quien le corresponde acreditar los hechos constitutivos de la acción y que 

dieron origen a la boleta impugnada, por lo que, al no ofrecer las pruebas que 

demuestren que la cantidad de alcohol en la sangre de la parte actora era superior 

a 0.8 gramos por litro de sangre, es indudable que la enjuiciada no cumple con dicha 

obligación procesal, y por ende, demuestra la legalidad de su actuación. 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

Sirve de apoyo a lo anterior por analogía la Tesis de Jurisprudencia 

2a./J.93/2013 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de 

rubro y texto siguiente: 

 

“PENSIÓN DEL ISSSTE. CARGA DE LA PRUEBA DE SUS INCREMENTOS EN EL 

JUICIO DE NULIDAD. Acorde con el sistema de distribución de cargas 

probatorias que rige en el juicio de nulidad, conforme a los artículos 40 y 

42 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, si el 

actor expone un hecho positivo como apoyo de su pretensión jurídica 

debe probarlo, pero la autoridad tiene la carga de acreditar los hechos 

en que sustenta su resolución, cuando el afectado los niegue lisa y 

llanamente. De esta manera, si en el juicio de nulidad la parte actora 

sustenta su pretensión (nulidad de resolución expresa o negativa ficta), 

en el hecho de que el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado no ha efectuado los incrementos a las 

pensiones al mismo tiempo y en la misma proporción que a los salarios 

de los trabajadores en activo, y el Instituto demandado afirma, en la 

resolución expresa que da respuesta a la solicitud o en la contestación 

a la demanda en el juicio de nulidad en que se impugna la negativa 

ficta, que ha realizado los incrementos correctamente y de acuerdo con 

el sistema vigente hasta el 4 de enero de 1993, es inconcuso que debe 

probar los hechos en que motiva el contenido de la resolución expresa 

o de la que motivó la negativa ficta, específicamente que ha calculado 

y pagado los incrementos a la pensión jubilatoria correctamente, con 

apoyo en el artículo 57 de la ley que rigió al citado Instituto hasta la 

fecha referida, justamente porque en el juicio de nulidad el pensionado 

actor ha negado que haya sido así, lo que representa una negativa lisa 

y llana; además, porque es obligación del Instituto realizar los 

incrementos a las pensiones, lo que debe justificar debidamente.1 

 

De igual forma, se invoca a continuación la tesis sustentada por el Tribunal 

Federal de Justicia Administrativa, cuyo rubro y texto es el siguiente:  

 

“III-TASS-549 

CARGA DE LA PRUEBA.- CORRESPONDE A LA AUTORIDAD CUANDO LA 

ACTORA MANIFIESTA UNA NEGATIVA LISA Y LLANA.- El artículo 68 del 

Código Fiscal de la Federación establece que los actos y resoluciones 

de las autoridades fiscales se presumirán legales. Sin embargo, dichas 

autoridades deberán probar los hechos que motiven los actos o 

resoluciones cuando el afectado los niegue lisa y llanamente, a menos 

que la negativa implique la afirmación de otro hecho. Por tanto, si se 

niega en esa forma que el procedimiento de auditoría se hubiera 

ajustado a derecho, en virtud de que no se le dió intervención en la 

diligencia, la carga de la prueba corresponde a la autoridad a fin de 

acreditar que no le asiste la razón a la actora.(5) 

R.T.F.F. Tercera Época. Año I. No. 11. Noviembre 1988. p. 15” 

 

De lo anterior, se concluye que no quedó acreditado que al momento de 

elaborarse la boleta impugnada el actor sobrepasara el límite permitido de alcohol 

en la sangre de 0.8 o más gramos por litro de sangre, y por ende, se actualiza la causal 

de nulidad prevista por la fracción IV del artículo 83 de la Ley del Tribunal Anterior, al 

haberse aplicado indebidamente los artículos 102 Quater, 110 y 119 del Reglamento  

 
1 Época Decima: Registro: 20004040 Instancia: Segunda Sala Tipo de Tesis: Jurisprudencia Fuente: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Libro XXII, Julio de 2013, Tomo 1 Materia(s): 

Administrativa Tesis: 2a./J. 93/2013 Página: 945. 

 



 

 

 

 

 

 

 

de Tránsito, por lo que, procede declarar la nulidad de la Boleta de 

Infracción, por lo que procede condenar al  Director a dejar sin efectos los actos 

subsecuentes, debiendo ordenar su cancelación de los registros y sistemas de 

cómputo correspondientes y a que, en su caso, se devuelva al actor el vehículo 

remolcado con motivo de la boleta declarada nula, sin requerir cobro alguno de los 

derechos que la conducta infractora pudiera haber generado, de conformidad con 

el artículo 42 Bis del Reglamento de Tránsito y artículos del 50, 51, 52 y 53 del 

Lineamiento que emite el Departamento de Supervisión de Arrastre y 

Almacenamiento de Vehículos para el Municipio de Tijuana, Baja California, 

publicado en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de Tijuana el veintiséis de 

febrero de dos mil veintidós. 

 

SEXTO. - Ejecutoriedad. Según el artículo 154 de la Ley del Tribunal, en 

los juicios de mínima cuantía no procederá recurso alguno en contra de las 

sentencias que resuelvan el asunto en definitiva o contra las resoluciones que 

decreten o nieguen el sobreseimiento o caducidad. 

 

Con fundamento en los artículos 42, fracción III, 111 y 114, tercer 

párrafo, de la Ley del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de Baja California, 

deberá efectuarse requerimiento a todas aquellas autoridades que tienen 

injerencia en el cumplimiento a la presente sentencia.  

 

En tal virtud, de conformidad con el artículo 110 de la Ley del Tribunal, la 

presente resolución CAUSA EJECUTORIA desde el momento de su emisión, por lo que, 

al tratarse este asunto de mínima cuantía este fallo es ejecutorio y, en ese sentido, 

con fundamento en el artículo 112 del mismo ordenamiento, REQUIÉRASE al Director 

para que INFORME EL CUMPLIMIENTO DADO AL FALLO DENTRO DEL PLAZO DE TRES DÍAS, 

apercibido de que, de no hacerlo así sin causa justificada, atento a lo dispuesto por 

la fracción II del artículo 47 de la Ley en comento, se le impondrá multa por el 

equivalente al valor mensual de la unidad de medida y actualización vigente en el 

año en curso, lo que equivale a la cantidad de $3,300.53 M.N. (tres mil trescientos 

pesos 53/100 moneda nacional), de conformidad con el decreto por el que se 

declara reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia de Desindexación del Salario Mínimo, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintisiete de enero de dos mil 

dieciséis, en relación con la actualización del valor de la unidad de medida y 

actualización publicada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el diez de enero de dos mil 

veinticuatro. 

 

Por lo expuesto, con fundamento en el artículo 107, 108, fracciones II y IV 

en relación con diverso 109, fracción II, de la Ley del Tribunal, se… 



 

 

 

 

 

 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO.- La parte actora probó los extremos de su pretensión en 

consecuencia;  

 

SEGUNDO.- Se declara la nulidad de la boleta de infracción **********2 de 

fecha dos de junio de dos mil veintitrés emitida por el Oficial. 

 

TERCERO.- Se condena al Director a dejar sin efectos los actos subsecuentes, 

por lo que deberá ordenar la cancelación de la boleta declarada nula de los registros 

y sistemas de cómputo correspondientes y, en su caso, a devolver al actor el vehículo 

remolcado con motivo de la boleta mencionada. 

  

CUARTO.- Toda vez que esta resolución es ejecutoria, REQUIÉRASE al 

Director para que INFORME EL CUMPLIMIENTO DADO AL FALLO DENTRO DEL 

PLAZO DE TRES DÍAS, apercibido de que, de no hacerlo sin causa justificada, 

atento a lo dispuesto por la fracción II del artículo 47 de la Ley en comento, 

se le impondrá multa por el equivalente al valor mensual de la unidad de 

medida y actualización. 

 

Notifíquese por boletín jurisdiccional a las partes. 

 

Así lo resolvió el Licenciado Juan Alberto Valdiviezo Morales, Primer Secretario 

de Acuerdos del Juzgado Quinto Auxiliar con residencia en Tijuana del Tribunal Estatal 

de Justicia Administrativa de Baja California, según designación hecha mediante 

acuerdo de Pleno de veintitrés de agosto de dos mil veintitrés, acorde con lo 

establecido en el punto Décimo Cuarto del acuerdo de Pleno de trece de julio de 

ese mismo año, quien actúa en funciones de Juez de Primera Instancia por ministerio 

de ley, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 12 de la Ley del Tribunal Estatal 

de Justicia Administrativa de Baja California, publicada en el Periódico Oficial del 

Estado el dieciocho de junio de dos mil veintiuno, quien firmó ante la presencia de la 

Secretaria de Acuerdos, Licenciada Angelica Islas Hernández, quien da fe.   

 

 

JVM/ISLAS/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
1 ELIMINADO: Nombre del actor en página 1. 

 

Fundamento legal: artículos 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 4, 

fracción XII, 80 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja 

California, 171, párrafo primero y 172 del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública para el Estado de Baja California. La clasificación de la información como confidencial se realiza 

en virtud de que el presente documento contiene datos personales y/o datos personales sensibles, los 

cuales conciernen a una persona física identificada e identificable, por lo que no puede difundirse, 

publicarse o darse a conocer, sin el consentimiento de su titular, de conformidad con los principios de 

licitud, finalidad, lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, información y responsabilidad en el 

tratamiento de los datos personales. 

 

2 ELIMINADO: Número de boleta de infracción en páginas 1 Y 10. 

 

Fundamento legal: artículos 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 4, 

fracción XII, 80 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja 

California, 171, párrafo primero y 172 del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública para el Estado de Baja California. La clasificación de la información como confidencial se realiza 

en virtud de que el presente documento contiene datos personales y/o datos personales sensibles, los 

cuales conciernen a una persona física identificada e identificable, por lo que no puede difundirse, 

publicarse o darse a conocer, sin el consentimiento de su titular, de conformidad con los principios de 

licitud, finalidad, lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, información y responsabilidad en el 

tratamiento de los datos personales. 

 

3 ELIMINADO: Boleta de infracción en página 3. 

 

Fundamento legal: artículos 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 4, 

fracción XII, 80 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja 

California, 171, párrafo primero y 172 del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública para el Estado de Baja California. La clasificación de la información como confidencial se realiza 

en virtud de que el presente documento contiene datos personales y/o datos personales sensibles, los 

cuales conciernen a una persona física identificada e identificable, por lo que no puede difundirse, 

publicarse o darse a conocer, sin el consentimiento de su titular, de conformidad con los principios de 

licitud, finalidad, lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, información y responsabilidad en el 

tratamiento de los datos personales. 

 

4 ELIMINADO: Prueba de espirado en página 6. 

 

Fundamento legal: artículos 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 4, 

fracción XII, 80 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja 

California, 171, párrafo primero y 172 del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública para el Estado de Baja California. La clasificación de la información como confidencial se realiza 

en virtud de que el presente documento contiene datos personales y/o datos personales sensibles, los 

cuales conciernen a una persona física identificada e identificable, por lo que no puede difundirse, 

publicarse o darse a conocer, sin el consentimiento de su titular, de conformidad con los principios de 

licitud, finalidad, lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, información y responsabilidad en el 

tratamiento de los datos personales. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

LA SUSCRITA, ANGÉLICA ISLAS HERNÁNDEZ, SECRETARIA DE ACUERDOS 

DEL TRIBUNAL ESTATAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE BAJA 

CALIFORNIA, HACE CONSTAR: ----------------------------------------------------------- 

QUE LO TRANSCRITO CON ANTERIORIDAD CORRESPONDE A UNA 

VERSIÓN PÚBLICA DE LA SENTENCIA DEFINITIVA DICTADA POR EL 

MAGISTRADO DEL JUZGADO QUINTO AUXILIAR DEL TRIBUNAL ESTATAL DE 

JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE BAJA CALIFORNIA, EN FECHA SEIS DE 

MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO, RELATIVA AL JUICIO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 140/2023 JC, EN LA QUE SE SUPRIMIERON DATOS QUE 

SE HAN CONSIDERADO COMO LEGALMENTE RESERVADOS Y/O 

CONFIDENCIALES, CUBRIENDO EL ESPACIO CORRESPONDIENTE 

MEDIANTE LA UTILIZACIÓN DE DIEZ ASTERISCOS; VERSIÓN QUE VA EN 10 

(DIEZ) FOJAS ÚTILES. -------------------------------------------------------------------------- 

 

LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN LOS 

ARTÍCULOS 80 Y 83, FRACCIÓN VI, INCISO B) DE LA LEY DE 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL 

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA; ARTÍCULOS 57, 58, 59, 60 Y DEMÁS 

APLICABLES DEL REGLAMENTO EN MATERIA DE TRANSPARENCIA, 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL TRIBUNAL ESTATAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE 

BAJA CALIFORNIA, ARTÍCULO 25, FRACCIÓN XV DEL REGLAMENTO 

INTERIOR DEL TRIBUNAL ESTATAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE BAJA 

CALIFORNIA Y ARTÍCULOS 56 Y 57 DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES EN 

MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA 

INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES 

PÚBLICAS DEL SISTEMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS. LO QUE SE HACE 

CONSTAR PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EN LA 

CIUDAD DE TIJUANA, BAJA CALIFORNIA, DIECINUEVE DE ABRIL DE DOS 

MIL VEINTICUATRO, DOY FE. --------------------------------------------------------------- 
 


